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CGIEEG/130/2020 

En la sesión extraordinaria efectuada el veintidós de diciembre de dos mil veinte, 
el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, emitió el 
siguiente: 

 
Acuerdo recaído a la solicitud del ciudadano Jesús Ignacio Ortega Ojeda, 
aspirante a candidato independiente a Presidente Municipal de Jaral del 
Progreso, en el que se autoriza la sustitución de la cuenta bancaria aperturada a 
nombre de la asociación civil PROMOCIÓN SOCIAL JARALENSE. 
 

ANTECEDENTES: 
 

Convocatoria para candidaturas  
independientes y aprobación de formatos  

I. En la sesión de instalación del Consejo General para el proceso electoral ordinario 
2020-2021, celebrada el siete de septiembre de dos mil veinte, y mediante el acuerdo 
CGIEEG/046/2020, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Guanajuato, número 187, segunda parte, del diecisiete de septiembre de dos mil 
veinte, el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato emitió la 
convocatoria dirigida a ciudadanas y ciudadanos con interés en postularse como 
candidatas y candidatos independientes para el proceso electoral local ordinario 2020-
2021, se aprobaron los formatos y reglas de operación respectivas y se determinaron 
los topes de gastos que pueden erogar durante la etapa de apoyo ciudadano las 
personas que pretendan postularse como candidatas o candidatos independientes.  
 

Plazo para recabar apoyo ciudadano por las y los  
aspirantes a candidaturas independientes para integrar ayuntamientos 

II. En la sesión ordinaria del treinta de octubre de dos mil veinte, este Consejo General 
aprobó el acuerdo CGIEEG/075/2020, mediante el cual se modifica el calendario del 
proceso electoral local ordinario 2020-2021 y se establecen los requisitos de las 
comunicaciones de los partidos políticos sobre sus procesos internos de selección de 
candidaturas. 
 
Con base en la resolución INE/CG289/2020 del Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral, en dicho acuerdo se confirmaron las fechas en que deben concluir las 
precampañas y los periodos de captación de apoyo ciudadano por parte de aspirantes 
a candidaturas independientes que se determinaron en el diverso acuerdo 
CGIEEG/037/2020 aprobado en la sesión ordinaria del veintiocho de agosto de dos mil 
veinte.  
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De manera que, conforme al calendario del proceso electoral local ordinario 2020-
2021, el plazo de cuarenta y cinco días previsto en la fracción III, del artículo 298, de 
la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, en 
que las personas aspirantes a candidaturas independientes a integrantes de 
ayuntamientos deben recabar apoyo ciudadano inició el seis de diciembre de dos mil 
veinte y terminará el diecinueve de enero de dos mil veintiuno.  
 

Acuerdo CGIEEG/095/2020 
III. En la sesión extraordinaria de cinco de diciembre de dos mil veinte, este Consejo 
General aprobó el acuerdo CGIEEG/095/200, mediante el cual se ordenó la expedición 
de la constancia que acredita a las ciudadanas y ciudadanos que integran la planilla 
encabezada por Jesús Ignacio Ortega Ojeda, como aspirantes a candidaturas 
independientes para la elección de integrantes del Ayuntamiento de Jaral del Progreso, 
Guanajuato. 
 
Lo anterior, al haber cumplido los requisitos previstos en el artículo 297 de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato y la 
convocatoria referida en el antecedente I.  
 

Escrito del ciudadano Jesús Ignacio Ortega Ojeda 
IV. El dieciséis de diciembre de dos mil veinte, se recibió en la Oficialía de Partes de 
este Instituto, el escrito signado por el ciudadano Jesús Ignacio Ortega Ojeda, 
aspirante a candidato independiente a Presidente Municipal de Jaral del Progreso, 
mediante el cual manifestó lo siguiente:  
 

«[…] 
 
El que suscribe, C. Jesús Ignacio Ortega Ojeda, mexicano, mayor de edad, 
en mi carácter de Aspirante a Candidato Independiente por el municipio de 
Jaral del Progreso, Guanajuato; según lo acreditó con la copia siempre la 
CONSTANCIA de fecha 05 del mes de diciembre del 2020, misma que fue 
emitida por el Instituto Electoral del Estado de Guanajuato; señalando como 
domicilio para oír y recibir toda clase de notificaciones el ubicado en la calle 
Manuel Acuña número 602, Colonia del Valle en el municipio de Jaral del 
Progreso, estado de Guanajuato además de la cuenta de correo electrónico 
gascagarcía1@hotmail.com, autorizando para que le reciba a mi nombre y 
representación al Licenciado en Derecho Antonio Gasca García con 
cédula profesional número 00003979 y en pleno ejercicio de mis derechos 
civiles y políticos, mismo que me otorga la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, el Pacto Internacional de los Derechos 
Civiles y Políticos al cual se encuentra adherido nuestro país, la 
Constitución Política para el Estado de Guanajuato y la Ley de 
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Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de 
Guanajuato, me dirijo a ustedes de la manera más atenta para hacerles de 
su conocimiento que de manera SORPRESIVA se me informó que la cuenta 
bancaria que el representante legal de la A.C., “PROMOCIÓN SOCIAL 
JARALENSE”, había aperturado en la Institución Bancaria denominada 
BanBajío, misma que fue ingresada y que obra en los archivos de la 
Secretaría Ejecutiva de este Instituto Electoral, NOS FUE CANCELADA, lo 
anterior según el propio dicho de los Ejecutivos de dicha institución bancaria, 
los cuales simple y sencillamente mencionaron que habían recibido 
“INSTRUCCIONES DE ARRIBA Y QUE LA ORDEN ERA NO APERTURAR 
CUENTAS BANCARIAS PARA CANDIDATOS INDEPENDIENTES O PARA 
CUESTIONES POLÍTICAS”, para que ésta nos fuera cancelada, es por ello 
que en atención a la anterior situación me permito anexar al presente escrito 
copia certificada de la NUEVA cuenta Bancaria aperturada a nombre de la 
A.C., anteriormente mencionada, misma que SI me fue autorizada por la 
Institución bancaria denominada “BANCO SANTANDER S.A. INSTITUCIÓN 
DE BANCA MÚLTIPLE”, cuyos datos de identificación obran dentro del 
contrato bancario el cual anexo al presente escrito, misma que fue aperturada 
el pasado día de fecha 07 de diciembre del 2020, pero que por políticas 
internas de dicha Institución Bancaria, me fue desbloqueada hasta el día de 
fecha 11 del presente mes y año, apresurándola únicamente con la cantidad 
de $5,000 (Cinco Mil Pesos 00/100 m.n.)  
 
Es por ello que, acudo ante ustedes a informar de dicha situación y a su vez 
que me autoricen la sustitución de la nueva cuenta Bancaria efecto de que no 
se me violen mis derechos político electorales que me otorga nuestra 
constitución general, además de las normas locales de la materia, por lo que 
necesito dejar un antecedente legal, el cual espero que no tenga la necesidad 
de utilizar para acudir ante el Tribunal Estatal Electoral del Estado de 
Guanajuato, para solicitar la protección de mis derechos como ciudadano. 
 
[…]»  

 
CONSIDERANDO: 

 
Personalidad jurídica del Instituto  

y principios que rigen su actuación  
1. El artículo 77, párrafos primero y segundo, de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, establece que el Instituto 
Electoral del Estado de Guanajuato está dotado de personalidad jurídica y patrimonio 
propios y goza de autonomía en su funcionamiento e independencia en sus decisiones, 
en los términos previstos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
la Constitución Política para el Estado de Guanajuato y la propia Ley de Instituciones 
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y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato. De igual manera, señala 
que será profesional en su desempeño y se regirá por los principios de certeza, 
imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad y objetividad.  
 
Asimismo, el Instituto Electoral del Estado de Guanajuato es autoridad en materia 
electoral, en los términos que establecen los ordenamientos jurídicos antes citados y 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales.  
 

Órgano superior de dirección  
2. El artículo 81 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado 
de Guanajuato, señala que el Consejo General es el órgano superior de dirección del 
Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, al que corresponde la preparación, 
desarrollo y vigilancia de los procesos electorales de carácter estatal.  

 
Integración del Consejo General  

3. El artículo 82, párrafo primero, de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el Estado de Guanajuato, indica que el Consejo General se integra 
por un consejero presidente y seis consejeras y consejeros electorales, con derecho a 
voz y voto; la Secretaría Ejecutiva y representantes de los partidos políticos con 
registro nacional y estatal, quienes concurrirán a las sesiones solo con derecho a voz.  
 

Finalidad de la cuenta bancaria a que se  
refiere el artículo 297 de la ley electoral local 

4. El artículo 302 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado 
de Guanajuato, establece que la cuenta bancaria prevista en el artículo 297 del mismo 
ordenamiento legal, cuyos datos deben anexarse a las manifestaciones de intención 
de personas aspirantes a candidaturas independientes, servirá para el manejo de los 
recursos para obtener el apoyo ciudadano y para, en su caso, la campaña electoral. 
 
El artículo 302 en comento también prevé que la utilización de la cuenta será a partir 
del inicio de los actos tendentes a obtener el apoyo ciudadano y hasta la conclusión 
de las campañas electorales y, con posterioridad, exclusivamente para cubrir los 
pasivos contraídos y demás erogaciones. Su cancelación deberá realizarse una vez 
que concluyan los procedimientos que correspondan a la Unidad Técnica de 
Fiscalización del Instituto Nacional Electoral. 
 

Respuesta al escrito del  
ciudadano Jesús Ignacio Ortega Ojeda  

5. Este Consejo General considera procedente sustituir la cuenta bancaria registrada 
a nombre de la asociación civil PROMOCIÓN SOCIAL JARALENSE ante la institución 
de banca múltiple Banco del Bajío S.A., identificada como «SOLICITUD CONTRATO 
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MULTICUENTA» de fecha veintitrés de noviembre de dos mil veinte, remitida como 
documental adjunta al formato para manifestar la intención de postular sus 
candidaturas independientes en copia certificada expedida por el titular de la Notaria 
Pública número 1 en legal ejercicio en la ciudad de Jaral del Progreso, Guanajuato, 
por la cuenta bancaria aperturada en la institución de banca múltiple Banco Santander 
México, S.A., de fecha siete de diciembre de dos mil veinte, a nombre de la asociación 
civil PROMOCIÓN SOCIAL JARALENSE, aportada por el solicitante en copia 
certificada, expedida por el titular de la Notaria Pública número 1 en legal ejercicio en 
el Partido Judicial de Valle de Santiago, Guanajuato. 
 
Lo anterior encuentra sustento en los siguientes razonamientos: 
 
El artículo 297 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado 
de Guanajuato, dispone que las ciudadanas y ciudadanos que pretendan postular su 
candidatura independiente a un cargo de elección popular deberán hacerlo del 
conocimiento de este Instituto, en el formato que determine. Dicho precepto legal 
también dispone que, con la manifestación de intención, se deberá presentar la 
documentación que acredite:  
 

a) La creación de la persona moral constituida en asociación civil, cuyo objeto 
social será realizar los actos necesarios para obtener el registro y la 
participación político-electoral en el proceso constitucional determinado, así 
como el cumplir con las obligaciones inherentes, establecidas en las leyes, tanto 
en materia de candidaturas independientes como en cuanto a la administración, 
fiscalización y transparencia de los recursos públicos y privados;  
 

b) El alta de la asociación civil ante el Servicio de Administración Tributaria; y 
 

c) Datos de la cuenta bancaria aperturada a nombre de la asociación civil para 
recibir el financiamiento público y privado correspondiente. 

 
Respecto a este último requisito, cabe mencionar que, tal como se señaló en el 
acuerdo CGIEEG/095/2020, a la manifestación de intención de las ciudadanas y 
ciudadanos que integran la planilla encabezada por Jesús Ignacio Ortega Ojeda, como 
aspirantes a candidaturas independientes para la elección de integrantes del 
Ayuntamiento de Jaral del Progreso, se anexó copia certificada por el titular de la 
Notaría Pública número 1 en legal ejercicio en la ciudad de Jaral del Progreso, 
Guanajuato, del documento denominado «SOLICITUD CONTRATO MULTICUENTA» 
de fecha veintitrés de noviembre de dos mil veinte, en que se contienen los datos de 
la cuenta bancaria aperturada en la institución de banca múltiple Banco del Bajío, S.A., 
a nombre de la asociación civil referida. 
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Motivo por el cual, en el referido acuerdo, se tuvo por cumplido el requisito consistente 
en entregar copia del contrato de apertura de la cuenta bancaria a nombre de la 
asociación civil PROMOCIÓN SOCIAL JARALENSE. 
 
En este sentido, cabe mencionar que el requisito consistente en aperturar una cuenta 
bancaria a nombre de la asociación civil tiene como propósito el manejo de los recursos 
para obtener el apoyo ciudadano y para, en su caso, la campaña electoral. 
 
La utilización de la cuenta será a partir del inicio de los actos tendentes a obtener el 
apoyo ciudadano y hasta la conclusión de las campañas electorales y con 
posterioridad, exclusivamente para cubrir los pasivos contraídos y demás erogaciones. 
Su cancelación deberá realizarse una vez que se concluyan los procedimientos que 
correspondan a la Unidad de Fiscalización del Instituto Nacional.  
 
Además, en el oficio INE/UTF/DA/13413/2020 de once de diciembre de dos mil veinte, 
suscrito por el encargado de despacho de la Unidad Técnica de Fiscalización del 
Instituto Nacional Electoral, se señaló que cada aspirante deberá contar con una 
cuenta bancaria, aperturada a nombre de la respectiva asociación civil, que permita 
identificar con claridad el origen y destino de los recursos que opere, precisando, 
también, que la importancia de contratar la apertura de la cuenta bancaria se sintetiza 
en la aptitud de:  
 

«a) Administrar el financiamiento privado que reciben y los gastos realizados 
con motivo de las actividades de su instituto político, en los términos previstos 
por la legislación y reglamentación electoral aplicable. b) Contar con un 
mecanismo de control financiero necesario para vigilar el origen lícito de los 
recursos utilizados, y de su correcta aplicación al destino electoral para el cual 
se recauda. c) Hacer eficiente el control contable en beneficio de los propios 
interesados, quienes están obligados a rendir informes de ingresos y 
egresos.» 

 
Ahora bien, en el escrito presentado el dieciséis de diciembre de dos mil veinte, el 
ciudadano Jesús Ignacio Ortega Ojeda refirió que la cuenta bancaria aperturada en la 
institución de banca múltiple Banco del Bajío, S.A., fue cancelada, señalando las 
razones que, en su momento, el personal de la institución bancaria le comunicó para 
no aperturar la cuenta solicitada. 
 
Manifestó también que, ante tal situación, solicitó ante diversa institución bancaria la 
apertura de la cuenta requerida en el artículo 297 de la ley comicial local, para lo cual 
anexó copia certificada del contrato de apertura de cuenta bancaria celebrado el siete 
de diciembre de dos mil veinte entre Banco Santander México, S.A., y PROMOCIÓN 
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SOCIAL JARALENSE, A.C.; documento en el que se contienen los datos de la cuenta 
bancaria. 
 
No obstante, si bien el artículo 302, último párrafo, de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato señala que la cancelación 
de la cuenta bancaria deberá realizarse una vez que se concluyan los procedimientos 
que correspondan a la Unidad de Fiscalización del Instituto Nacional, este Consejo 
General advierte que la cancelación de la cuenta bancaria aperturada con antelación 
a la presentación de la manifestación de intención no resulta imputable a la asociación 
civil PROMOCIÓN SOCIAL JARALENSE ni a las personas que integran la planilla de 
personas que pretenden aspirar a candidaturas independientes para integrar el 
ayuntamiento de Jaral del Progreso, que encabeza el ciudadano Jesús Ignacio Ortega 
Ojeda. 
 
Por lo tanto, resulta procedente acceder a lo solicitado por el ciudadano Jesús Ignacio 
Ortega Ojeda, respecto a realizar la sustitución de los datos de la cuenta bancaria 
anexada al formato para manifestar la intención de postular sus candidaturas 
independientes por la cuenta bancaria aperturada en la institución de banca múltiple 
Banco Santander México, S.A., a nombre de la asociación civil PROMOCIÓN SOCIAL 
JARALENSE, pues con ello se  permitirá el cumplimiento de las obligaciones previstas 
en el Reglamento de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral, a fin de que la 
autoridad nacional electoral pueda verificar el origen y destino de los recursos. 
 
Robustece lo anterior lo señalado por la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la 
acción de inconstitucionalidad 22/2014 y sus acumuladas, al referir que la apertura de 
la cuenta bancaria a nombre de la asociación civil «...es el mecanismo de control 
financiero de los ingresos y egresos necesario para vigilar el origen lícito de los 
recursos utilizados y de su correcta aplicación al destino electoral para el cual se les 
recauda...», por lo que sustituir los datos de la cuenta bancaria abona a que se permita 
verificar los ingresos y gastos que se hagan a través del sistema bancario nacional, 
con el objeto de asegurar el origen lícito de los recursos, así como la equidad en las 
condiciones de la contienda electoral en relación a la utilización de recursos al realizar 
actividades tendentes a obtener apoyo ciudadano. 
 
No pasa desapercibido que el periodo previsto para recabar el apoyo ciudadano para 
candidaturas independientes de ayuntamientos comenzó el seis de diciembre de dos 
mil veinte, fecha desde la cual se actualizó la obligación de la asociación civil 
PROMOCIÓN SOCIAL JARALENSE y las personas que integran la planilla respectiva, 
de registrar el financiamiento de los actos tendentes a recabar el apoyo ciudadano, y 
dado que en su escrito de dieciséis de diciembre de dos mil veinte el ciudadano José 
Ignacio Ortega Ojeda señaló que la cuenta bancaria fue desbloqueada por la 
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institución bancaria hasta el once de diciembre de la misma anualidad, dicha 
circunstancia no le exime del cumplimiento de las obligaciones previstas en el 
Reglamento de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral o de cualquier 
responsabilidad derivada de su incumplimiento; tampoco se les exime de dar 
cumplimiento a las órdenes, mandamientos o solicitudes de información que les dirija 
la autoridad nacional electoral en relación con la fiscalización de sus ingresos y 
egresos. 
 
Por lo anterior, y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 31, párrafo segundo, 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como 77 párrafos 
primero y segundo, 81, 92, fracción XXVI, de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el Estado de Guanajuato, se somete a la consideración del Consejo 
General, el siguiente:  
 

ACUERDO: 
 
PRIMERO. En los términos precisados en el considerando 5 del presente acuerdo, se 
da respuesta al escrito signado por el ciudadano Jesús Ignacio Ortega Ojeda, 
aspirante a candidato independiente a la Presidencia Municipal del Ayuntamiento de 
Jaral del Progreso; en el sentido de autorizar la sustitución de la cuenta bancaria 
aperturada a nombre de la asociación civil PROMOCIÓN SOCIAL JARALENSE.  
 
SEGUNDO. Con copia certificada del presente acuerdo notifíquese personalmente al 
ciudadano Jesús Ignacio Ortega Ojeda, aspirante a candidato independiente a la 
Presidencia Municipal del Ayuntamiento de Jaral del Progreso. 
 
TERCERO. Se instruye al encargado de despacho de la Secretaría Ejecutiva que 
remita copia certificada de este acuerdo a la Unidad Técnica de Fiscalización del 
Instituto Nacional Electoral. 
 
CUARTO. Publíquese el presente acuerdo en la página electrónica del Instituto 
Electoral del Estado de Guanajuato.  
 
Notifíquese por estrados.  
 
Con apoyo en lo previsto por los artículos 93, fracción IV, y 98, fracción VII, de la Ley 
de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, firman 
este acuerdo el Presidente del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
Guanajuato y el encargado de despacho de la Secretaría Ejecutiva del mismo. 
 
 


